
ANEXO 

REMUNERACIONES MÍNIMAS PARA EL PERSONAL QUE SE DESEMPEÑA EN 

TAREAS DE COSECHA DE ALGODÓN, EN EL ÁMBITO DE LA PROVINCIA DE SANTA 

FE. 

 
VIGENCIA: desde 1° de octubre de 2019, hasta el 31 de enero de 2020. 

Cosechador, por kilo……………………………………………………...… $ 7,29 

Jornal mínimo garantizado…………………………………………………. $ 850,00.- 
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